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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, abril 30 de 2024 
 
Al Despacho el presente expediente con el fin de dar continuación al trámite subsiguiente, teniendo 
en cuenta que ha vencido el término de traslado de la demanda concedido a la parte demandada, 
así como el de las excepciones planteadas, siendo entonces procedente fijar fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia inicial de que da cuenta el artículo 372 del C.G.P. 
 
De otra parte se reconocerá personería a la Doctora Leydi Johana Morillo Mosquera como abogada 
sustituta de la empresa Cenit Trasporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S., a quien se le remitirá el 
expediente electrónico. 
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, Santander, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener como apoderada sustituta de Cenit Trasporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S. a 
la Doctora Leydi Johana Morillo Mosquera portadora de la T.P. 264.880 del C.S. de la J. a quien se 
le remitirá el expediente electrónico. 
 
SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo de manera virtual la audiencia inicial de que 
da cuenta el artículo 372 del Código General del Proceso, el día veinticuatro (24) de julio de dos mil 
veinticuatro (2024) a partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.).  
 
Se advierte a las partes y apoderados que pese a que la celebración de la audiencia se programe de 
manera virtual, ello no quiere decir que no se pueda dar aplicación a las consecuencias procesales 
contempladas en el artículo 372 del C.G.P. y la eventual imposición de multas si a ello hubiere lugar, 
ante la inasistencia injustificada. 
 
TERCERO: Desde ahora se decreta interrogatorio de parte que deberán absolver en audiencia, el 
día y hora indicados en el numeral segundo del presente proveído, las demandantes María Ramos 
Ovalle de Ávila y Ana Matilde Ovalle de Pisco y la demandada Marilú Malagón Parra y el 
representante legal de la empresa Cenit Trasporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S. 
 
CUARTO: Se advierte que es deber de las partes estar pendientes del proceso de manera que no 
es necesario librar citación alguna. Por secretaría se remitirá vía correo electrónico el enlace para 
acceder a la audiencia. 
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